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Cinco. El apartado 2 del artículo 14 queda redactado 
como sigue:

«2. En los productos con componentes orgáni-
cos, el fabricante ha de velar por el mantenimiento 
de la composición, riquezas y demás características 
garantizadas y asegurarse que siguen cumpliendo 
las condiciones especificadas en la regulación pre-
vista en el anexo V, mediante análisis de control con 
periodicidad, al menos, trimestral.»

Disposición final primera. Título competencial.

Lo dispuesto en este real decreto tiene el carácter de 
normativa básica, al amparo de lo establecido en el 
artículo 149.1.16.ª y 23.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordina-
ción general de la sanidad y legislación básica sobre pro-
tección del medio ambiente, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

755 REAL DECRETO 9/2008, de 11 de enero, por 
el que se modifica el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril.

La gestión del riesgo, uno de los aspectos fundamen-
tales que debe abordar un país moderno, es el hilo común 
de esta modificación del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1086, de 11 
de abril, que persigue como objetivo la protección de las 
personas y los bienes, y del medio ambiente, a través de 
la modificación de la normativa sobre inundaciones y de 
la introducción de un nuevo título relativo a la seguridad 
de presas, embalses y balsas. En el caso concreto de las 
inundaciones, España ha sufrido sus consecuencias tanto 
en repercusiones económicas como en pérdida de vidas 
humanas. El enfoque tradicional para abordar este riesgo, 
consistente en plantear soluciones estructurales (cons-
trucción de presas, encauzamientos, motas de defensa, y 
otros), se ha revelado insuficiente, por lo que resulta 
necesario profundizar en las medidas de gestión del 
riesgo como instrumento fundamental para mejorar la 
protección de la población.

Por lo que respecta a la nueva regulación en materia 
de seguridad de presas, embalses y balsas, hay que poner 
de manifiesto que, debido a la peculiar climatología de la 
península ibérica, que origina un régimen de precipitacio-
nes muy irregular en el tiempo y en el espacio, ha sido 
tradicional en España la construcción de presas y embal-
ses, superando en la actualidad el total de grandes presas 
de agua construidas en España la cifra de mil trescientas, 
lo que nos convierte en el país europeo con más obras 
hidráulicas de tales características, con una densidad 
de 2,4 presas por 1.000 km2, y unas 30 presas por millón 
de habitantes.

A este importante número de grandes presas en 
explotación se le añaden en la actualidad otras dos cir-

cunstancias relevantes. En primer lugar, el progresivo 
envejecimiento técnico y estructural de nuestras grandes 
presas, construidas fundamentalmente entre 1955 y 1970, 
por lo que su edad media se sitúa alrededor de los 35 
años, teniendo además un 20% de las mismas una edad 
superior a los 50 años. En segundo lugar, cada vez con 
más frecuencia, se observa la construcción de balsas de 
agua por iniciativa privada para diferentes usos, fuera de 
la zona de dominio público hidráulico. En algunas ocasio-
nes se trata de obras destinadas al aprovechamiento de 
aguas de naturaleza privada, pero en muchas otras, las 
balsas son anejas al aprovechamiento privativo de aguas 
públicas, aunque no se ubiquen en el dominio público y 
se realicen con posterioridad o con independencia del 
otorgamiento y del contenido del título concesional, de 
manera que la administración hidráulica no siempre tiene 
conocimiento, al menos formal, de las mismas. Estas bal-
sas han quedado tradicionalmente excluidas del ámbito 
de aplicación de la normativa de seguridad de presas, 
situación que no debe prolongarse.

Aunque el porcentaje de accidentes derivados de 
roturas de presas en nuestro país es inferior a la media 
mundial, la creciente sensibilidad social y ambiental 
frente a este problema y la necesidad de hacer frente de 
forma eficaz a las circunstancias antes mencionadas, 
hacen imprescindible mejorar e incrementar el control de 
la seguridad de las presas y embalses.

Respecto del primer ámbito de modificación del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, la entrada en 
vigor de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 
de la política de aguas y su transposición al derecho espa-
ñol ha introducido nuevos criterios a tener en cuenta para 
la protección del dominio público hidráulico, que se reco-
gen en el artículo 92 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio. Por otra parte, la Directiva 2007/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de 
inundación, introduce criterios para la gestión de este tipo 
de riesgos que deben ser aplicados por los países miem-
bros de la Unión Europea.

Este real decreto no es una transposición de la Directiva 
2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2007, si bien se incorporan los criterios que dicha 
Directiva establece en lo que se refiere a las zonas inunda-
bles. La creciente y rápida presión sobre los cauces, funda-
mentalmente urbanística, reduce día a día el espacio fluvial, 
incrementa los riesgos frente a las inundaciones y menos-
caba la protección medioambiental del domino público 
hidráulico, exigida por la Directiva 2000/60/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo.

Ambas directivas, una ya incorporada a la Ley de 
Aguas y la otra pendiente de incorporación, suponen el 
reconocimiento de que el dominio público hidráulico 
cumple funciones ambientales, de protección de los eco-
sistemas fluviales, de prevención de inundaciones y de 
prestación de otros servicios ambientales, que hasta la 
fecha no habían sido incorporadas de manera clara y 
expresa en el Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, por lo que la reforma obedece a la necesidad de que 
su texto se ajuste a los requerimientos que directa e indi-
rectamente suponen esas nuevas funciones que la Ley de 
Aguas, por su parte, ya ha incorporado conceptualmente 
y de cara a la planificación de las cuencas conforme al 
nuevo modelo que supone la Directiva Marco del Agua. 
Por ello, el presente proyecto se basa en la competencia 
del Estado para promulgar legislación básica de protec-
ción del medio ambiente del artículo 149.1.23.ª de la Cons-
titución, sin perjuicio de otros títulos competenciales adi-
cionales que se mencionan en la disposición final 
primera.

jlmartin
Resaltado
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Todo ello hace necesario que la Administración 
hidráulica disponga con urgencia de una herramienta de 
gestión que le permita actuar eficazmente contra estos 
efectos nocivos, que pondrá a disposición de los ciudada-
nos la delimitación cartográfica del dominio público 
hidráulico, la zona de flujo preferente y las zonas inunda-
bles y tendrá un efecto preventivo que será decisivo para 
luchar contra las actuaciones que producen daños medio-
ambientales al sistema fluvial y riesgos futuros a los ciu-
dadanos.

Asimismo, la aplicación de los criterios establecidos 
en estas directivas europeas obliga a modificar algunos 
aspectos del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
tales como la definición de cauce, la regulación de las 
zonas que lo protegen, la zona de servidumbre y la zona 
de policía, y la regulación de las zonas inundables. En 
todos estos elementos deben introducirse, además de 
otros específicos, criterios generales para su protección 
ambiental, garantizando, asimismo, la protección de las 
personas y bienes.

La definición de cauce natural establecida en el 
vigente Reglamento, basada en el concepto de la máxima 
crecida ordinaria, se ha mostrado claramente insuficiente 
en numerosas situaciones, por lo que resulta imprescindi-
ble que los cauces naturales se definan no sólo a partir de 
criterios hidrológicos, sino atendiendo también a otras 
características, como las geomorfológicas, las ecológicas 
y teniendo en cuenta las referencias históricas disponi-
bles.

La protección del dominio público hidráulico, a través 
de las zonas de servidumbre y de policía, debe prevenir 
su deterioro y el de los ecosistemas acuáticos y proteger 
el régimen de las corrientes en avenidas. En consecuen-
cia, la zona de servidumbre adquiere nuevas funciones 
como la protección del ecosistema fluvial y del paso 
público peatonal, además de las tradicionales de vigilan-
cia, salvamento y amarre de embarcaciones. La zona de 
policía adquiere su auténtica relevancia en la protección 
del régimen de corrientes, fijándose criterios técnicos 
para que esa protección del régimen de corrientes sea 
eficaz, y se pone un énfasis especial en la posibilidad de 
ampliar los 100 metros de anchura de dicha zona, cuando 
sea necesario para la seguridad de las personas y bienes, 
estableciéndose, asimismo, criterios técnicos precisos 
para evaluar tal posibilidad. Las zonas que cumplen los 
dos requisitos anteriores –proteger el régimen de corrien-
tes en avenidas y reducir el riesgo de producción de 
daños en personas y bienes– se denominan zonas de flujo 
preferente, y en ellas el Organismo de cuenca solo podrá 
autorizar actividades no vulnerables frente a las avenidas. 
De esta manera, se da cumplimiento a las exigencias de la 
Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 23 de octubre de 2007, que determina que los 
Estados miembros deben incorporar políticas sobre ges-
tión del riesgo de inundaciones que garanticen al máximo 
la seguridad de los ciudadanos, adoptando criterios ade-
cuados de usos del suelo, y que permitan la laminación 
de caudales y de carga sólida transportada ampliando, en 
la medida de lo posible, el espacio fluvial disponible.

Las zonas inundables son también de gran trascen-
dencia, dadas las consecuencias dramáticas, en pérdida 
de vidas humanas y en repercusiones económicas, que 
las inundaciones han supuesto en nuestro país, sin que 
las herramientas disponibles en nuestra legislación de 
aguas para la gestión de inundaciones hayan resultado 
totalmente eficaces. Aunque las consecuencias de las 
avenidas están, en muchos casos, directamente relacio-
nadas con la ordenación del territorio, competencia de las 
comunidades autónomas, la Administración General del 
Estado debe impulsar la colaboración entre administra-
ciones y desarrollar mecanismos de gestión del riesgo, en 
línea con lo establecido en la directiva de evaluación y 

gestión del riesgo de inundación, para incrementar la efi-
cacia en la protección de la población.

Por ello, se plantea la elaboración de un Sistema Nacio-
nal de Cartografía de Zonas Inundables, a desarrollar en 
colaboración con las comunidades autónomas, que apor-
tará una información muy valiosa para que se tenga en 
cuenta por las restantes administraciones en el ejercicio de 
sus competencias sobre ordenación del territorio y planifi-
cación urbanística, y que será imprescindible para incre-
mentar la seguridad de los ciudadanos. En su elaboración 
y desarrollo se atenderá, en la medida de lo posible, a los 
criterios y metodología que para la evaluación de riesgos y 
elaboración de mapas de peligrosidad y de riesgo esta-
blece la Directiva 2007/60/CE del Parlamento y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2007, evitando usar criterios que resul-
ten contradictorios o disfuncionales respecto de los que 
impondrá la legislación española que transponga la misma 
al ordenamiento jurídico español.

En cuanto al segundo ámbito de modificación del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, hay que seña-
lar que, con independencia de la habilitación que otorga el 
artículo 123 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, el 
Informe de la Comisión Mundial de Presas (World Comis-
sion on Dams, Dams and Development, A New Framework 
for Decision-Making), de 16 de noviembre de 2000 estable-
ció un diagnóstico y unas recomendaciones en materia de 
seguridad de presas que coinciden con las contenidas en 
esta nueva regulación.

Junto a la Instrucción para el Proyecto, Construcción y 
Explotación de Grandes Presas, aprobada por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 31 de marzo de 1967, 
todavía en vigor, coexiste en la actualidad la regulación 
incluida en el Reglamento Técnico sobre Seguridad de 
Presas y Embalses, aprobado por Orden de 12 de marzo 
de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
Medio Ambiente. Aquella Instrucción y este Reglamento 
atribuyen a la hoy Dirección General del Agua, del Minis-
terio de Medio Ambiente, ciertas competencias en mate-
ria de seguridad de presas y embalses, aunque no 
todas. A su vez, la Directriz Básica de Planificación de 
Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, apro-
bada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de 
diciembre de 1994, prevé la intervención de la citada 
Dirección General a efectos de la clasificación de las 
presas según su riesgo y la aprobación del los Planes de 
Emergencia, en cumplimiento de las prescripciones de 
autoprotección corporativa previstas en los artículos 5 y 6 
de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.

El conjunto asistemático de dichas disposiciones plan-
tea ciertos interrogantes jurídicos que deben ser despeja-
dos. En primer lugar, el distinto ámbito subjetivo de apli-
cación de unas y otras disposiciones, al limitarse el 
Reglamento Técnico exclusivamente a aquellas presas en 
las que, por ser de su titularidad o por estar amparadas en 
un título concesional, existe una intervención previa de la 
Administración General del Estado. En segundo lugar, el 
carácter preconstitucional de la Instrucción de 1967, ajena 
al reparto de competencias y al nuevo mapa autonómico 
derivado de la aprobación de la Constitución de 1978. De 
esta circunstancia deriva, en último lugar, la imprecisión 
en la determinación de las Administraciones y órganos 
competentes para velar por tal seguridad, al incidir en una 
actividad en la que pueden concurrir simultáneamente 
distintos títulos competenciales.

Para velar de una forma decidida y eficaz por la segu-
ridad de presas, embalses y balsas, es necesario superar 
esta situación, a fin de que la normativa aplicable deter-
mine con claridad las obligaciones de los agentes econó-
micos y se adecue al reparto constitucional de competen-
cias entre el Estado y las comunidades autónomas. Para 
ello, al amparo de lo dispuesto por el artículo 123 bis del 
texto refundido de la Ley de Aguas, se determinan las 
condiciones esenciales de seguridad que deben cumplir 
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las presas y embalses, estableciendo las obligaciones y 
responsabilidades de sus titulares, los procedimientos de 
control de la seguridad y las funciones que corresponden 
a la Administración pública, con la finalidad de proteger a 
las personas, el medio ambiente y las propiedades,

Se establece como ámbito de aplicación de este nuevo 
título del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, las 
presas, embalses y las balsas de aguas. No obstante, 
como venía ocurriendo hasta ahora, las balsas que alma-
cenan estériles mineros y residuos se seguirán rigiendo 
por su legislación específica en materia de seguridad 
minera. No se ha entendido oportuno extender el ámbito 
de aplicación de estos preceptos a los depósitos de agua, 
dado que la tipología estructural y funcional de estas 
infraestructuras difiere sensiblemente de la de las presas 
y balsas.

Entre las excepciones previstas, siguiendo los crite-
rios más estrictos recogidos en la normativa de los países 
europeos en materia de seguridad de presas y embalses, 
se establece un umbral mínimo, de tal manera que que-
dan exceptuadas del ámbito de aplicación, incluso de la 
obligación de clasificarse, aquellas pequeñas presas cuya 
altura sea menor de 5 metros y tengan menos de 100.000 
metros cúbicos de capacidad.

Se define al titular de la presa como la persona física 
o jurídica, de derecho público o privado, que reúne o 
posee un titulo jurídico suficiente por el que se encuentre 
habilitado para construir o explotar una presa o un 
embalse. En esta definición se han tenido en cuenta los 
diferentes títulos habilitantes que el Derecho español ha 
reconocido para acceder al uso privativo de las aguas. La 
definición de titular está, por tanto, formulada en térmi-
nos amplios para admitir, no sólo la concesión de aguas 
(titulo jurídico por antonomasia en la Ley de Aguas), sino 
también las autorizaciones, reservas demaniales y otros 
títulos menos frecuentes que se han otorgado en las 
pasadas décadas y que aún hoy perviven.

Respecto de las administraciones públicas competen-
tes en materia de seguridad de presas, embalses y balsas, 
se precisa que la Administración General del Estado es 
competente en relación con las presas, embalses y balsas 
situados en el dominio público hidráulico en las demarca-
ciones hidrográficas intercomunitarias y las infraestruc-
turas de interés general del Estado. Se excluyen las balsas 
ubicadas en zonas correspondientes a demarcaciones 
hidrográficas intercomunitarias cuya competencia corres-
ponde a la administración autonómica por estar situadas 
fuera del dominio público hidráulico.

La Comisión Nacional de Protección Civil, creada por 
la Ley 2/1985, de 21 de enero, ha venido siendo foro de 
coordinación y cooperación entre los órganos de la Admi-
nistración General del Estado y de las comunidades autó-
nomas en materia de seguridad de presas. Parece conve-
niente crear una Comisión Técnica de Seguridad de 
Presas, como comisión técnica especializada dentro de la 
citada Comisión Nacional de Protección Civil.

El nuevo sistema de seguridad descansa sobre dos 
pilares. En primer lugar, sobre la base de las obligaciones 
exigidas al titular de la presa o balsa, definidas con preci-
sión en las Normas Técnicas de Seguridad. En segundo 
lugar, mediante el control de la seguridad como conjunto 
de actuaciones que debe realizar la administración pública 
competente para verificar que el titular ha cumplido las 
exigencias establecidas en las Normas Técnicas de Segu-
ridad.

En relación con las obligaciones del titular, destaca la 
exigencia de inscripción de la presa o balsa en el Registro, 
la designación de un equipo técnico garante de la ade-
cuada aplicación de las condiciones de seguridad, la acre-
ditación de la solvencia económica suficiente para hacer 
frente a las exigencias de seguridad, y la cobertura de los 
riesgos que la construcción y explotación de la presa 
implica. Respecto a la actividad de control ejercida por la 

Administración pública competente, al margen de la iden-
tificación de todas las funciones que le corresponden, 
como garante último del funcionamiento del sistema de 
seguridad, se regula el Registro de seguridad, en el cuál 
se inscribirán, para cada presa o balsa, todas las actuacio-
nes administrativas que se produzcan; así como las espe-
cialidades derivadas de la nueva construcción o la gran 
reparación de una presa y su embalse, y en particular, la 
declaración acreditativa del cumplimiento de las exigen-
cias derivadas del control de seguridad, como documento 
que permitirá a las administraciones públicas que deban 
aprobar el proyecto de la obra o autorizar el ejercicio de 
las actividades que en dicha instalación se realice, tener 
previa constancia del cumplimiento de la normativa de 
seguridad.

Se crea la figura de Entidad Colaboradora en materia 
de control de la seguridad de presas y embalses, que han 
de obtener el correspondiente título que las habilite, y la 
oportuna inscripción en el Registro Especial.

Por último, las disposiciones transitorias recogen la 
necesaria adaptación hacia la nueva normativa para las 
presas y embalses que se encuentren en construcción o 
ya construidos y en explotación a la entrada en vigor de 
esta disposición, o bien para los expedientes iniciados y 
no resueltos en dicha fecha.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 123 bis 
y de la disposición final segunda del texto refundido de la 
Ley de Aguas, que habilita al Gobierno para dictar las nor-
mas reglamentarias que requieran su desarrollo y aplica-
ción.

En su elaboración han participado los agentes econó-
micos y sociales interesados y las comunidades autóno-
mas, a través de la Conferencia sectorial de Medio 
Ambiente y del Consejo Nacional del Agua.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio 
Ambiente y del Ministro del Interior, con la aprobación 
previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11de enero 
de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril.

El Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se modi-
fica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el título del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, que quedará redactado en los 
siguientes términos:

«Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII 
y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio.»

Dos. El artículo 4 queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Álveo o cauce natural de una corriente con-
tinua o discontinua es el terreno cubierto por las 
aguas en las máximas crecidas ordinarias (artículo 4 
del texto refundido de la Ley de Aguas). La deter-
minación de ese terreno se realizará atendiendo a 
sus características geomorfológicas, ecológicas y 
teniendo en cuenta las informaciones hidrológicas, 
hidráulicas, fotográficas y cartográficas que existan, 
así como las referencias históricas disponibles.
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2. Se considerará como caudal de la máxima 
crecida ordinaria la media de los máximos caudales 
anuales, en su régimen natural producidos durante 
diez años consecutivos, que sean representativos 
del comportamiento hidráulico de la corriente y que 
tengan en cuenta lo establecido en el apartado 1.»

Tres.  El artículo 6 queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Se entiende por riberas las fajas laterales de 
los cauces públicos situadas por encima del nivel de 
aguas bajas y por márgenes los terrenos que lindan 
con los cauces.

2. La protección del dominio público hidráulico 
tiene como objetivos fundamentales los enumera-
dos en el artículo 92 del texto refundido de la Ley de 
Aguas. Sin perjuicio de las técnicas específicas dedi-
cadas al cumplimiento de dichos objetivos, las már-
genes de los terrenos que lindan con dichos cauces 
están sujetas en toda su extensión longitudinal:

a) A una zona de servidumbre de cinco metros 
de anchura para uso público, que se regula en este 
reglamento.

b) A una zona de policía de cien metros de 
anchura, en la que se condicionará el uso del suelo y 
las actividades que en él se desarrollen.

3. La regulación de dichas zonas tiene como 
finalidad la consecución de los objetivos de preser-
var el estado del dominio público hidráulico, preve-
nir el deterioro de los ecosistemas acuáticos, contri-
buyendo a su mejora, y proteger el régimen de las 
corrientes en avenidas, favoreciendo la función de 
los terrenos colindantes con los cauces en la lamina-
ción de caudales y carga sólida transportada.

4. En las zonas próximas a la desembocadura 
en el mar, en el entorno inmediato de los embalses 
o cuando las condiciones topográficas o hidrográfi-
cas de los cauces y márgenes lo hagan necesario 
para la seguridad de personas y bienes, podrá modi-
ficarse la anchura de dichas zonas en la forma que 
se determina en este Reglamento.»

Cuatro. El artículo 7 queda redactado del siguiente 
modo:

«1. La zona de servidumbre para uso público 
definida en el artículo anterior tendrá los fines 
siguientes:

a) Protección del ecosistema fluvial y del domi-
nio público hidráulico.

b) Paso público peatonal y para el desarrollo de 
los servicios de vigilancia, conservación y salva-
mento, salvo que por razones ambientales o de 
seguridad el organismo de cuenca considere conve-
niente su limitación.

c) Varado y amarre de embarcaciones de forma 
ocasional y en caso de necesidad.

2. Los propietarios de estas zonas de servidum-
bre podrán libremente sembrar y plantar especies 
no arbóreas, siempre que no deterioren el ecosis-
tema fluvial o impidan el paso señalado en el apar-
tado anterior.

Las talas o plantaciones de especies arbóreas 
requerirán autorización del organismo de cuenca.

3. Con carácter general no se podrá realizar 
ningún tipo de construcción en esta zona salvo que 
resulte conveniente o necesaria para el uso del 
dominio público hidráulico o para su conservación y 
restauración. Solo podrán autorizarse edificaciones 
en zona de servidumbre en casos muy justificados.

Las edificaciones que se autoricen se ejecutarán 
en las condiciones menos desfavorables para la pro-

pia servidumbre y con la mínima ocupación de la 
misma, tanto en su suelo como en su vuelo. Deberá 
garantizarse la efectividad de la servidumbre, procu-
rando su continuidad o su ubicación alternativa y la 
comunicación entre las áreas de su trazado que que-
den limitadas o cercenadas por aquélla.»

Cinco. El artículo 9 queda redactado del siguiente 
modo:

«1. En la zona de policía de 100 metros de 
anchura medidos horizontalmente a partir del cauce 
quedan sometidos a lo dispuesto en este Regla-
mento las siguientes actividades y usos del suelo:

a) Las alteraciones sustanciales del relieve 
natural del terreno.

b) Las extracciones de áridos.
c) Las construcciones de todo tipo, tengan 

carácter definitivo o provisional.
d) Cualquier otro uso o actividad que suponga 

un obstáculo para la corriente en régimen de aveni-
das o que pueda ser causa de degradación o dete-
rioro del estado de la masa de agua, del ecosistema 
acuático, y en general, del dominio público hidráu-
lico.

2. Sin perjuicio de la modificación de los lími-
tes de la zona de policía, cuando concurra alguna de 
las causas señaladas en el artículo 6.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, la zona de policía 
podrá ampliarse, si ello fuese necesario, para incluir 
la zona o zonas donde se concentra preferentemente 
el flujo, al objeto específico de proteger el régimen 
de corrientes en avenidas, y reducir el riesgo de pro-
ducción de daños en personas y bienes. En estas 
zonas o vías de flujo preferente sólo podrán ser 
autorizadas por el organismo de cuenca aquellas 
actividades no vulnerables frente a las avenidas y 
que no supongan una reducción significativa de la 
capacidad de desagüe de dicha vía.

La zona de flujo preferente es aquella zona cons-
tituida por la unión de la zona o zonas donde se 
concentra preferentemente el flujo durante las ave-
nidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde, 
para la avenida de 100 años de periodo de retorno, 
se puedan producir graves daños sobre las perso-
nas y los bienes, quedando delimitado su límite 
exterior mediante la envolvente de ambas zonas.

A los efectos de la aplicación de la definición 
anterior, se considerará que pueden producirse gra-
ves daños sobre las personas y los bienes cuando 
las condiciones hidráulicas durante la avenida satis-
fagan uno o más de los siguientes criterios:

a) Que el calado sea superior a 1 m.
b) Que la velocidad sea superior a 1 m/s.
c) Que el producto de ambas variables sea 

superior a 0,5 m2/s.
Se entiende por vía de intenso desagüe la zona 

por la que pasaría la avenida de 100 años de periodo 
de retorno sin producir una sobreelevación mayor 
que 0,3 m, respecto a la cota de la lámina de agua 
que se produciría con esa misma avenida conside-
rando toda la llanura de inundación existente. La 
sobreelevación anterior podrá, a criterio del orga-
nismo de cuenca, reducirse hasta 0,1 m cuando el 
incremento de la inundación pueda producir graves 
perjuicios o aumentarse hasta 0,5 m en zonas rura-
les o cuando el incremento de la inundación pro-
duzca daños reducidos.

En la delimitación de la zona de flujo preferente 
se empleará toda la información de índole histórica 
y geomorfológica existente, a fin de garantizar la 
adecuada coherencia de los resultados con las evi-
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dencias físicas disponibles sobre el comportamiento 
hidráulico del río.

3. La modificación de los límites de la zona de 
policía, cuando concurra alguna de las causas seña-
ladas en el apartado 2 del presente artículo, solo 
podrá ser promovida por la Administración General 
del Estado, autonómica o local.

La competencia para acordar la modificación 
corresponderá al organismo de cuenca, debiendo 
instruir al efecto el oportuno expediente en el que 
deberá practicarse el trámite de información pública 
y el de audiencia a los ayuntamientos y comunidades 
autónomas en cuyo territorio se encuentren los terre-
nos gravados y a los propietarios afectados. La reso-
lución deberá ser motivada y publicada, al menos, en 
el Boletín Oficial de las provincias afectadas.

4. La ejecución de cualquier obra o trabajo en 
la zona de policía de cauces precisará autorización 
administrativa previa del organismo de cuenca, sin 
perjuicio de los supuestos especiales regulados en 
este Reglamento. Dicha autorización será indepen-
diente de cualquier otra que haya de ser otorgada 
por los distintos órganos de las Administraciones 
públicas.»

Seis. El artículo 14 queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Se consideran zonas inundables las delimi-
tadas por los niveles teóricos que alcanzarían las 
aguas en las avenidas cuyo período estadístico de 
retorno sea de quinientos años, atendiendo a estu-
dios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, 
así como de series de avenidas históricas y docu-
mentos o evidencias históricas de las mismas, a 
menos que el Ministerio de Medio Ambiente, a pro-
puesta del organismo de cuenca fije, en expediente 
concreto, la delimitación que en cada caso resulte 
más adecuada al comportamiento de la corriente.

La calificación como zonas inundables no alte-
rará la calificación jurídica y la titularidad dominical 
que dichos terrenos tuviesen.

2. Los organismos de cuenca darán traslado a 
las Administraciones competentes en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo de los datos y 
estudios disponibles sobre avenidas, al objeto de 
que se tengan en cuenta en la planificación del 
suelo, y en particular, en las autorizaciones de usos 
que se acuerden en las zonas inundables.

De igual manera los organismos de cuenca tras-
ladarán al Catastro inmobiliario así como a las 
Administraciones competentes en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo los deslindes apro-
bados definitivamente, o las delimitaciones de los 
mismos basadas en los estudios realizados, así 
como de las zonas de servidumbre y policía, al 
objeto de que sean incorporados en el catastro y 
tenidos en cuenta en el ejercicio de sus potestades 
sobre ordenación del territorio y planificación urba-
nística, o en la ejecución del planeamiento ya apro-
bado.

3. El conjunto de estudios de inundabilidad 
realizados por el Ministerio de Medio Ambiente y 
sus organismos de cuenca configurarán el Sistema 
Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, que 
deberá desarrollarse en colaboración con las corres-
pondientes comunidades autónoma, y, en su caso, 
con las administraciones locales afectadas. En esta 
cartografía, además de la zona inundable, se incluirá 
de forma preceptiva la delimitación de los cauces 
públicos y de las zonas de servidumbre y policía, 
incluyendo las vías de flujo preferente.

La información contenida en el Sistema Nacio-
nal de Cartografía de las Zonas Inundables estará a 

disposición de los órganos de la Administración 
estatal, autonómica y local.

Se dará publicidad al Sistema Nacional de Carto-
grafía de Zonas Inundables de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la 
que se regulan los derechos de acceso a la informa-
ción, de participación pública y de acceso a la justi-
cia en materia de medio ambiente.

4. El Gobierno por real decreto, podrá estable-
cer las limitaciones en el uso de las zonas inunda-
bles que estime necesarias para garantizar la seguri-
dad de las personas y bienes. Las comunidades 
autónomas, y, en su caso, las administraciones loca-
les, podrán establecer, además, normas comple-
mentarias de dicha regulación.»

Siete. Se añade un nuevo título VII, con la siguiente 
redacción:

«TÍTULO VII
De la seguridad de presas, embalses y balsas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 356. Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones contenidas en este título 

serán de aplicación a las presas, embalses y balsas 
que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Que en función de sus dimensiones estén 
clasificadas como grandes presas, de acuerdo con lo 
que se establece en el artículo 358.a).

b) Que aún no siendo grandes presas, en fun-
ción de su riesgo potencial sean clasificadas en las 
categorías A o B, de acuerdo con lo que se establece 
en el artículo 358.b).

2. Se exceptúan del ámbito de aplicación de 
este título los depósitos de agua, las cámaras de 
carga, las chimeneas de equilibrio, los diques de 
encauzamiento de ríos y canales y otras estructuras 
hidráulicas que, tanto por su tipología como por su 
función, difieran sustancialmente de las presas y 
embalses de agua.

3. A efectos de solicitud de clasificación y regis-
tro, quedan asimismo incluidas en el ámbito de 
aplicación de este título las presas y balsas cuyas 
dimensiones superen los límites establecidos en el 
artículo 367.1.
Artículo 357. Definiciones.

A los efectos de este título, se entenderá por:
a) Presa: Estructura artificial que, limitando en 

todo o en parte el contorno de un recinto enclavado 
en el terreno, esté destinada al almacenamiento de 
agua dentro del mismo. A los exclusivos efectos de 
seguridad, también se entenderán como tales las 
balsas de agua.

b) Altura de la presa: Diferencia de cota entre el 
punto más bajo de la cimentación y el punto más 
alto de la estructura resistente, sin tener en cuenta 
los rastrillos, pantallas de impermeabilización, relle-
nos de grietas u otros elementos semejantes.

c) Balsa: Obra hidráulica consistente en una 
estructura artificial destinada al almacenamiento de 
agua situada fuera de un cauce y delimitada, total o 
parcialmente, por un dique de retención.

d) Altura de balsa: Diferencia de cota entre el 
punto más bajo de la cimentación del talud exterior 
del dique de cierre y el punto más alto de la estruc-
tura resistente.
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e) Embalse: Obra hidráulica consistente en un 
recinto artificial para el almacenamiento de agua 
limitado, en todo o en parte, por la presa. También 
puede referirse al conjunto de terreno, presa y agua 
almacenada, junto con todas las estructuras auxilia-
res relacionadas con estos elementos y con su fun-
cionalidad.

f) Titular: Será considerado como tal la persona 
física o jurídica, de derecho público o privado, que 
tenga inscrito en el Registro de Seguridad de Presas 
y Embalses el título para construir o explotar una 
presa o un embalse. En ausencia de inscripción o 
cuando, por cualquier circunstancia, la inscripción 
no estuviera actualizada y así se acreditara, se consi-
derará titular a la persona física o jurídica que rea-
lice la construcción o lleve a cabo la explotación.

CAPÍTULO II

Clasificación de las presas y embalses. Fases
Artículo 358. Clasificación de las presas y embal-

ses.
Las presas y embalses se clasifican en las 

siguientes categorías:
a) En función de sus dimensiones se considera 

gran presa aquella cuya altura es superior a 15 
metros y la que, teniendo una altura comprendida 
entre 10 y 15 metros, tenga una capacidad de 
embalse superior a 1 hectómetro cúbico. Se consi-
dera pequeña presa aquella que no cumple las con-
diciones de gran presa.

b) En función del riesgo potencial que pueda 
derivarse de su posible rotura o funcionamiento 
incorrecto, se clasificarán en una de las tres catego-
rías siguientes:

1.º Categoría A: Presas cuya rotura o funciona-
miento incorrecto pueden afectar gravemente a 
núcleos urbanos o a servicios esenciales, o producir 
daños materiales o medioambientales muy impor-
tantes.

2.º Categoría B: Presas cuya rotura o funciona-
miento incorrecto puede ocasionar daños materia-
les o medioambientales importantes o afectar a un 
número reducido de viviendas.

3.º Categoría C: Presas cuya rotura o funciona-
miento incorrecto puede producir daños materiales 
de moderada importancia y sólo incidentalmente 
pérdidas de vidas humanas. En todo caso, a esta 
categoría pertenecerán todas las presas no incluidas 
en las categorías A o B.
Artículo 359. Fases en la vida de la presa.

1. Se entiende por fases en la vida de la presa las 
distintas situaciones que se diferencian en el desarro-
llo y utilización de las presas y los embalses.

En función de la actividad principal desarrollada 
durante el período correspondiente, las fases de la 
presa se denominan: proyecto, construcción, puesta 
en carga, explotación y puesta fuera de servicio.

2. Los criterios para delimitar cada una de las 
mencionadas fases se fijarán en las Normas Técni-
cas de Seguridad a que se refiere el artículo 364.

CAPÍTULO III
Órganos competentes

Artículo 360. Competencias en materia de seguri-
dad.
1. La Administración General del Estado es 

competente en materia de seguridad en relación a 
las presas, embalses y balsas situados en el dominio 

público hidráulico en las demarcaciones hidrográfi-
cas intercomunitarias, así como cuando constituyan 
infraestructuras de interés general del Estado, siem-
pre que le corresponda su explotación.

 2. Las comunidades autónomas designarán a 
los órganos competentes en materia de seguridad 
en relación con las presas, embalses y balsas situa-
dos en el dominio público hidráulico cuya gestión 
les corresponda, y en todo caso en relación con las 
presas, embalses y balsas ubicados fuera del domi-
nio público hidráulico.

3. La Administración General del Estado y la de 
las comunidades autónomas podrán celebrar con-
venios de colaboración en materia de seguridad de 
presas, balsas y embalses.
Artículo 361. Comisión Técnica de Seguridad de 

Presas.
1. Se crea una Comisión Técnica de Seguridad 

de Presas, como comisión técnica especializada de 
la Comisión Nacional de Protección Civil.

2. La Comisión Técnica de Seguridad de Presas 
tendrá las siguientes funciones:

a) Informar los proyectos de disposiciones de 
carácter general aplicables en todo el territorio 
nacional, en materia de seguridad de presas, embal-
ses y balsas.

b) Informar las Normas Técnicas de Seguridad.
c) Promover la celebración de convenios de 

colaboración en materia de seguridad de presas, 
embalses y balsas, así como el intercambio de infor-
mación entre las administraciones competentes.

d) Elevar a las administraciones competentes 
propuestas relativas al intercambio de información 
de los datos proporcionados por los registros de 
seguridad de presas y embalses, así como a la cola-
boración y puesta en común de experiencias de 
dichos registros.

e) Elevar a las administraciones competentes 
propuestas relativas a las condiciones y procedi-
miento para obtener y renovar el título de entidad 
colaboradora en materia de control de la seguridad 
de presas y embalses.

3. La Comisión estará presidida por el Secre-
tario General para el Territorio y la Biodiversidad. 
La Vicepresidencia primera corresponderá al 
Director General del Agua, que sustituirá al Presi-
dente en caso de ausencia, y la Vicepresidencia 
segunda al Director General de Protección Civil y 
Emergencias. Actuará como Secretario de la 
Comisión uno de los vocales designados por el 
Ministerio de Medio Ambiente, que para tal fin 
será nombrado por éste. La Comisión tendrá los 
siguientes vocales:

a) Por la Administración General del Estado: 
cinco vocales designados por cada uno de los Minis-
terios de Medio Ambiente e Interior; y tres vocales 
designado por cada uno de los Ministerios de Indus-
tria, Turismo y Comercio y de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

b) Un vocal designado por cada comunidad 
autónoma.

c) Un vocal designado por cada una de las ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

d) Un vocal representante de las entidades 
locales, designado por la asociación de ámbito esta-
tal con mayor implantación.

e) Tres vocales en representación de los usua-
rios.
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f) Tres vocales en representación de asociacio-
nes con intereses en el ámbito de las presas, embal-
ses y balsas.

Los vocales de los apartados e) y f) serán nom-
brados por el Ministerio de Medio Ambiente, previa 
consulta a las asociaciones de los sectores corres-
pondientes.

4. La Comisión adoptará su propio reglamento 
de funcionamiento.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico de la seguridad de las presas, 

embalses y balsas
Artículo 362. Control de la seguridad de la presa y 

embalse.
1. Se entiende por control de la seguridad de 

la presa y su embalse el conjunto de actuaciones 
que deben realizar las administraciones públicas 
competentes en materia de seguridad para verifi-
car el cumplimiento por parte del titular de la 
presa, de las diferentes Normas Técnicas de Segu-
ridad.

2. En materia de seguridad de presas y embal-
ses, corresponde a las administraciones públicas 
competentes:

a) Aprobar la clasificación de la presa.
b) Informar los proyectos, así como las circuns-

tancias concretas que se presenten en el momento 
de proceder a un cambio de fase o etapa en la vida 
de la presa, o de producirse el otorgamiento o la 
renovación de la concesión.

c) Inspeccionar la construcción de nuevas pre-
sas, informando sobre el cumplimiento de los requi-
sitos de seguridad exigidos en el proyecto.

d) Aprobar las normas de explotación y los pla-
nes de emergencia de la presa y embalse, previo 
informe favorable preceptivo, en este último caso, 
de la comisión correspondiente de protección civil.

e) Evaluar el contenido de las revisiones de 
seguridad y de los informes de seguridad.

f) Establecer, por razones de seguridad, condi-
cionantes a la explotación ordinaria y ordenar vacia-
dos parciales o totales.

g) Velar por el cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones que en materia de seguridad 
corresponden al titular de la presa.

h) Mantener actualizado el Registro de Seguri-
dad de Presas y Embalses.
Artículo 363. Registro de Seguridad de Presas y 

Embalses.
1. La administración pública competente en 

materia de seguridad de presas y embalses creará 
un Registro de Seguridad de Presas y Embalses, en 
el que inscribirán todas las presas y embalses de su 
competencia que superen los límites establecidos 
en el artículo 367.1.

El contenido mínimo de este Registro, en el 
ámbito de la Administración General del Estado, 
será establecido por el Ministro de Medio Ambiente 
mediante orden.

2. En dicho Registro se anotarán, en todo caso, 
las resoluciones administrativas que se dicten en 
relación con la seguridad de las presas y embalses, 
así como los informes emitidos en materia de con-
trol de seguridad.

3.  A efectos estadísticos, cada una de las admi-
nistraciones públicas competentes en materia de 
seguridad de presas y embalses remitirá anual-
mente al Ministerio de Medio Ambiente los datos de 
sus correspondientes registros para la elaboración y 

mantenimiento de un Registro Nacional de Seguri-
dad de Presas y Embalses.
Artículo 364. Normas Técnicas de Seguridad de 

Presas y Embalses.
1. Las Normas Técnicas de Seguridad, que 

serán aprobadas mediante real decreto, previo 
informe de la Comisión Técnica de Seguridad de 
Presas y de la Comisión de Normas para Grandes 
Presas, establecerán las exigencias mínimas de 
seguridad de las presas y embalses, graduándolas 
según su clasificación y determinarán los estudios, 
comprobaciones y actuaciones que el titular debe 
realizar y cumplimentar en cada una de las fases de 
la presa.

Las exigencias de seguridad son aquellas condi-
ciones que deben cumplir las presas y embalses en 
todas sus fases. El criterio básico para determinar 
las exigencias de seguridad será el riesgo potencial 
que pueda derivarse de la rotura o el funciona-
miento incorrecto de la misma, evaluado en el pro-
ceso de clasificación de la presa.

2. Asimismo, las Normas Técnicas de Seguri-
dad establecerán los criterios básicos para la conva-
lidación o adaptación, en su caso, de las actuaciones 
y exigencias de seguridad en las presas y embalses 
existentes, que se hubiesen realizado de acuerdo 
con las normas dictadas antes de la entrada en vigor 
de aquéllas.

3. Deberán aprobarse las siguientes Normas 
Técnicas de Seguridad:

a) Norma Técnica de Seguridad para la clasifi-
cación de las presas y para la elaboración e implan-
tación de los planes de emergencia de presas y 
embalses.

b) Norma Técnica de Seguridad para el pro-
yecto, construcción y puesta en carga de presas y 
llenado de embalses.

c) Norma Técnica de Seguridad para la explota-
ción, revisiones de seguridad y puesta fuera de ser-
vicio de presas.
Artículo 365. Entidades colaboradoras en materia 

de control de la seguridad de presas y embal-
ses.
1. Las Entidades colaboradoras en materia 

de control de la seguridad de presas y embalses 
son aquellas entidades públicas o privadas, que, 
mediante la obtención del título correspondiente, 
quedan autorizadas a colaborar con la Adminis-
tración pública competente en las labores de 
control, de carácter técnico o especializado, rela-
tivas a la seguridad de presas y embalses. Su 
colaboración con la Administración pública com-
petente exigirá la celebración del correspon-
diente contrato.

2. En el ámbito de la Administración General 
del Estado, las condiciones y el procedimiento para 
obtener y renovar el título de entidad colaboradora, 
las actividades a las que se puede extender su cola-
boración, así como las facultades y competencias de 
su personal que, en todo caso, estará facultado para 
acceder a las instalaciones correspondientes, serán 
las que establezca el Ministro de Medio Ambiente 
mediante orden.

3. Las administraciones públicas competentes 
crearán un Registro de entidades colaboradoras en 
materia de control de la seguridad de presas y 
embalses.

En el ámbito de la Administración General del 
Estado, el contenido del citado registro será estable-
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cido por el Ministerio de Medio Ambiente mediante 
orden.
Artículo 366. Sujetos obligados en materia de 

seguridad de presas y embalses.
1. El titular de la presa será el responsable de 

su seguridad, para lo que estará sujeto a las corres-
pondientes Normas Técnicas de Seguridad.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, 
en el ámbito de la Administración General del Estado, 
tendrán la consideración de responsables de la seguri-
dad de las presas y embalses:

a) Las sociedades estatales, cuando así se esta-
blezca en el convenio por el que se rigen sus relacio-
nes con la Administración General del Estado, en 
aquellas presas y embalses cuya construcción y 
explotación se le encomienden conforme establece 
el artículo 132.2 del texto refundido de la Ley de 
Aguas.

b) Las comunidades autónomas, cuando ges-
tionen la construcción o explotación de presas o 
embalses de interés general, en virtud de convenio 
específico o encomienda de gestión, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 124.1 del texto refundido 
de la Ley de Aguas.

c) Las Comunidades de Usuarios o Juntas Cen-
trales de Usuarios, cuando tengan encomendada la 
explotación o mantenimiento de presas, balsas y 
embalses, en virtud de convenio de encomienda de 
gestión conforme establece el artículo 125.1 del 
texto refundido de la Ley de Aguas.

3. El convenio que se suscriba en cada uno de 
los supuestos anteriores, establecerá con precisión 
los términos de la encomienda respecto de las obli-
gaciones relativas a la seguridad de presas y embal-
ses, de forma que se asegure el estricto cumpli-
miento de las obligaciones que se imponen en este 
reglamento.
Artículo 367. Obligaciones del titular.

1. Los titulares de presas y balsas de altura 
superior a 5 metros o de capacidad de embalse 
mayor de 100.000 m3, de titularidad privada o 
pública, existentes, en construcción o que se vayan 
a construir, estarán obligados a solicitar su clasifica-
ción y registro. La resolución de clasificación deberá 
dictarse en el plazo máximo de un año.

2. A los efectos previstos en el artículo anterior, 
el titular deberá disponer de los medios humanos y 
materiales necesarios para garantizar el cumpli-
miento de sus obligaciones en materia de seguri-
dad.

3. Además de lo indicado en los anteriores 
apartados, al titular de la presa que se encuentre 
dentro del ámbito de aplicación establecido en el 
artículo 356 le corresponden las siguientes obliga-
ciones:

a) Cumplir las Normas Técnicas de Seguridad a 
que se refiere el artículo 364.

b) Contar con solvencia económica suficiente 
para hacer frente a las exigencias de seguridad de 
sus presas y embalses.

c) Asumir las condiciones y adoptar las medi-
das que, a juicio de la administración pública com-
petente, puedan ser precisas en las distintas fases 
de la vida de la presa por motivos de seguridad.

d) Facilitar a la administración pública compe-
tente, si es requerido para ello, cualquier informa-
ción de la que disponga en relación con la seguridad 
de la presa y el embalse.

e) Permitir el acceso de los representantes de 
la administración pública competente y, en su caso, 

de las entidades colaboradoras, a todas las instala-
ciones cuando fuera necesario para el ejercicio de 
las funciones previstas en este Reglamento.

f) Comunicar a la administración pública com-
petente en materia de seguridad cualquier actuación 
que pueda alterar el nivel de seguridad de la presa o 
embalse.

4. En el ámbito de la Administración General 
del Estado, las condiciones, procedimientos y plazos 
para que el titular pueda cumplir las obligaciones 
impuestas por este título serán las que establezca el 
Ministerio de Medio Ambiente mediante orden.

En el supuesto de que se transmita la titularidad de 
la presa, el nuevo titular se subrogará en todas las res-
ponsabilidades y obligaciones que este título atribuye 
al anterior titular. El titular deberá comunicar a la admi-
nistración pública competente la transmisión de la 
presa que se propone realizar y solicitar su inscripción 
en el Registro de Seguridad de Presas y Embalses.
Artículo 368. Régimen sancionador aplicable en 

materia de seguridad de presas, embalses y bal-
sas.
El incumplimiento de las obligaciones en mate-

ria de seguridad previstas en este título dará lugar a 
la aplicación del régimen sancionador previsto en el 
texto refundido de la Ley de Aguas, y desarrollado 
en el título V de este reglamento.»

Ocho. Se introduce una nueva disposición adicional 
única con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única. Régimen jurídico de 
las presas, embalses y balsas mineras.
Las presas, balsas y embalses que almacenen 

estériles mineros y las de residuos se regirán por su 
legislación específica.»

Disposición transitoria primera. Normativa aplicable a 
las presas y embalses existentes.

1. A En tanto se aprueben las Normas Técnicas de 
Seguridad a las que se refiere el artículo 364 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, seguirán siendo de 
aplicación el Reglamento Técnico sobre Seguridad de Pre-
sas y Embalses, aprobado por Orden del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, de 12 de 
marzo de 1996, y la Instrucción para el Proyecto, Construc-
ción y Explotación de Grandes Presas, aprobada por Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 31 de marzo de 1967.

2. En relación con las presas que se encuentren en 
explotación a la entrada en vigor de este real decreto, en 
las que no se hubiera efectuado la primera revisión de 
seguridad a que se refiere el Reglamento Técnico sobre 
Seguridad de Presas y Embalses, aprobado por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente de 12 de marzo de 1996, dicha revisión se reali-
zará en los términos que establezca la Norma Técnica de 
Seguridad para la explotación definida en el artícu-
lo 364.3.c) del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
en el plazo máximo de tres años para las presas de la Cate-
goría A, de cuatro años para las presas de la Categoría B y 
de seis años para las presas de la Categoría C, contados 
desde la entrada en vigor de dicha Norma Técnica.

3. Los titulares de presas en explotación que, a la 
entrada en vigor de las Normas Técnicas de Seguridad, 
tuvieran aprobadas determinadas actuaciones de seguri-
dad de acuerdo con la normativa anterior, deberán adap-
tarlas a las exigencias que se determinan en este real 
decreto y en las disposiciones que se dicten para su desa-
rrollo. El plazo de adaptación será de tres años, a contar 
desde la entrada en vigor de las Normas Técnicas de 
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756 LEY 14/2007, de 5 de diciembre, del Instituto 
Catalán Internacional por la Paz.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 14/
2007, de 5 de diciembre, del Instituto Catalán Internacio-
nal por la Paz.

PREÁMBULO
Cataluña ha sido y es un país impulsor de paz, dentro 

y fuera de su territorio. Ya en la edad media creó institu-
ciones que transformaban, resolvían y gestionaban con-
flictos con el grado más bajo de violencia posible, como 
las asambleas de paz y tregua. Cataluña ha creado formas 
y mecanismos de gobernanza y gobernabilidad en varios 
ámbitos, conjugando la acción combinada y complemen-
taria de las administraciones públicas, la sociedad civil y 
las fuerzas del mercado. Cataluña ha impulsado valores, 
acciones y propuestas en favor de la paz, la solidaridad y 
la cooperación internacionales y del desarrollo de los 
pueblos: desde acciones concretas en conflictos armados 
y situaciones de crisis hasta actuaciones sostenidas vin-
culadas a la no violencia, la objeción de conciencia, la 
insumisión o la objeción fiscal. Y, todo ello, Cataluña lo ha 
realizado mediante el compromiso y un alto nivel de 
conocimiento e investigación y con la voluntad de fomen-
tar los valores y contenidos vinculados a la paz, la justicia 
y la solidaridad de las diversas instituciones educativas 
del país.

En este contexto es significativo que, en el año 2003, 
el Parlamento aprobase la Ley 21/2003, de 4 de julio, de 
fomento de la paz, por unanimidad de todos los grupos 
parlamentarios. Es la primera ley de esta naturaleza que 
se aprobó en el Estado español, con la que Cataluña fue 
pionera en la tarea colectiva del fomento de la paz. Con 
esta decisión el Parlamento respondió a una demanda del 
movimiento por la paz, que en los últimos decenios ha 
tenido un gran arraigo social, como lo demostraron el 
rechazo del pueblo de Cataluña al ejercicio de la violencia 
como forma de expresión política durante la Transición, la 
oposición mayoritaria a la entrada de España en la OTAN 

Seguridad definidas en el artículo 364 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico.

Disposición transitoria segunda. Procedimiento aplica-
ble a los expedientes ya iniciados al amparo de la 
anterior normativa sobre seguridad de presas.

1. Los expedientes relativos a actuaciones de seguri-
dad de la presa o su embalse iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor de este real decreto, se resolverán de 
acuerdo con las exigencias de la normativa vigente en el 
momento de la solicitud, sin perjuicio de la necesidad de 
adaptar posteriormente dichas actuaciones de seguridad a 
las nuevas exigencias establecidas en este real decreto y 
en las Normas Técnicas de Seguridad en el plazo fijado en 
el apartado tercero de la disposición transitoria primera.

2. Los titulares de presas que, a la entrada en vigor 
de este real decreto, cuenten con proyectos aprobados, 
en fase de construcción o en fase de puesta en carga, fina-
lizarán la construcción o puesta en carga de la presa de 
acuerdo con las exigencias establecidas en la normativa 
anterior, sin perjuicio de adaptar posteriormente dichas 
actuaciones de seguridad a las nuevas exigencias estable-
cidas en este real decreto y en las Normas Técnicas de 
Seguridad en el plazo fijado en el apartado tercero de la 
disposición transitoria primera.

Disposición transitoria tercera. Procedimiento y plazos 
para la clasificación obligatoria de las presas.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto, los titulares de presas deberán presen-
tar a la administración pública competente una propuesta 
razonada de clasificación de la presa, de acuerdo con el 
artículo 367.1. La propuesta deberá resolverse en el plazo 
máximo de un año. Una vez clasificada la presa, empe-
zará a contar el plazo establecido en los apartados 2 y 3 de 
la disposición transitoria primera.

Disposición transitoria cuarta. Convenios suscritos con 
entidades colaboradoras.

Los convenios que se hubiesen suscrito con anteriori-
dad a la entrada en vigor de este real decreto por el Minis-
terio de Medio Ambiente o sus organismos autónomos 
con las entidades colaboradoras a las que se refiere el 
artículo 365, deberán ser adaptados a las exigencias de 
este real decreto en el plazo de un año desde su entrada 
en vigor.

Disposición transitoria quinta. Presas situadas en 
demarcaciones hidrográficas intracomunitarias no 
traspasadas.

En las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias 
cuya gestión no haya sido todavía objeto de traspaso a la 
correspondiente comunidad autónoma, la Administración 
General del Estado ejercerá las competencias en materia 
de seguridad de presas y embalses en tanto no tenga 
lugar dicho traspaso.

Disposición final primera. Titulo competencial.

1.  Este real decreto se dicta al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 149.1.22.ª y 23.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de legislación, ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discu-
rran por más de una comunidad autónoma y de legisla-
ción básica sobre protección del medio ambiente, respec-
tivamente.

2. Adicionalmente los apartados seis, siete y ocho 
del artículo único y las disposiciones transitorias se dictan 
al amparo del artículo 149.1.29.ª, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de seguridad pública.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 11 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 


